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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
102 Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA CREAR LA FISCALÍA GENERAL PARA LA 
ATENCIÓN DE DELITOS CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS, A CARGO DE LA 
DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, COORDINADORA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Quien suscribe, Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Coordinadora del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 116 
y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General, y 55, fracción II y 179 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a consideración la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que reforma el artículo 102 y la fracción IX del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Fiscalía General para la 
Atención de Delitos contra las Mujeres y Niñas, al tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos 

El panorama de violencia hacia las mujeres y niñas en nuestro país enfrenta una crisis 

creciente desde hace décadas, no es un fenómeno aislado, ni reciente; si bien es 

cierto que a lo largo de la historia de la humanidad el simple hecho de ser mujer ha 

sido consecuencia de discriminación; en pleno siglo XXI las circunstancias parecen 

contrarias a la evolución que supuestamente hemos tenido.  

En nuestro país las huellas de violencia hacia las mujeres han sido enormes, en 2024 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU) afirmó que en México 10 mujeres en 

promedio son asesinadas al día1, lo que indica que al año más de 3500 mujeres son 

 
1Organización Mundial de las Naciones Unidas 2024, Información Disponible en 

https://news.un.org/es/story/2024/11/1534576  
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víctimas de un asesinato, esta cifra pone al país en el segundo lugar de feminicidios 

en América Latina, solo por debajo de Brasil2. 

Si bien el homicidio por razones de género es la máxima expresión de violencia hacia 

las mujeres, también todo tipo de violencia debe de ser contemplada y mitigada. La 

violencia sexual, psicológica, física, patrimonial o económica son formas de violencia 

que afectan a las mujeres, así como cualesquiera otras formas análogas que lesionen 

o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres3. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) ha documentado la magnitud 

de este problema a través de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares (ENDIREH), que proporciona datos sobre la violencia que 

enfrentan las mujeres en distintos ámbitos de su vida4. En 2021, a nivel nacional, del 

total de mujeres de 15 años y más, 70.1 % experimentaron al menos un tipo de 

violencia, de la cual casi la mitad fue sexual5.  

A pesar de lo alto de estas cifras, el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de 

violencia es muy limitado, lo que no solo refleja deficiencias institucionales, sino 

también en la procuración de justicia que, en muchos casos, perpetúa la impunidad 

y revictimiza a las propias mujeres, esto se ha convertido en una preocupante realidad 

en nuestro país, tanto, que de los casos contemplados como violencia, solo el mínimo 

porcentaje son denunciados ante la autoridad.  

 
2Observatorio para la igualdad de género en America Latina, Información Disponible en: 
https://oig.cepal.org/en/indicators/femicide-or-feminicide  
3 Gobierno de México, Salud en Linea, Información Disponible en: https://imss.gob.mx/salud-en-
linea/violencia-genero  
4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Violencia contra las mujeres en México 
https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/  
5 Ibídem. 
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La Recomendación General 33 de la CEDAW, señaló que las mujeres enfrentan 

obstáculos para acceder a la justicia6: 

“En la práctica, el Comité ha observado una serie de obstáculos y restricciones 

que impiden a la mujer realizar su derecho de acceso a la justicia en pie de 

igualdad, incluida una falta de protección jurisdiccional efectiva de los Estados 

partes en relación con todas las dimensiones del acceso a la justicia. Esos 

obstáculos se producen en un contexto estructural de discriminación y 

desigualdad, debido a factores como los estereotipos de género, las leyes 

discriminatorias, los procedimientos interseccionales o compuestos de 

discriminación y las prácticas y los requisitos en materia probatoria, y al hecho 

de que no ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos judiciales son 

física, económica, social y culturalmente accesibles a todas las mujeres. 

Todos estos obstáculos constituyen violaciones persistentes de los derechos 

humanos de las mujeres.” 

En consecuencia, en México persisten barreras estructurales, institucionales y 

culturales que limitan su derecho a una protección efectiva, estos obstáculos 

previamente mencionados han sido una constante e incluso una de las causas por las 

cuales los hechos violentos no llegan a ser denunciados ante la autoridad.  

Lo que afirma que las mujeres y niñas dentro de nuestra sociedad enfrentan mayores 

obstáculos frente al acceso a la justicia, esto solo por el hecho de ser mujeres. 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), ha señalado 

que el género “es una categoría transversal que debe ser tomada en consideración al 

valorar los hechos del caso. La inclusión del género se vuelve imprescindible en esa 

 
6 CEDAW en SCJN, Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, disponible en 

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
01/Protocolo%20para%20juzgar%20con%20perspectiva%20de%20genero_2022.pdf  
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parte del análisis, porque permite identificar situaciones que de otra forma pasarían 

desapercibidas, a pesar de ser claves para entender la controversia de manera 

integral”.7  

Por ejemplo, en el Caso González y otras vs. México, el cual versaba sobre el 

feminicidio de tres mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, la Corte IDH consideró que 

“la cultura de discriminación que permeaba en Ciudad Juárez tenía cierta relación con 

la violencia contra las mujeres y, por ello, con los feminicidios de las víctimas. Lo que 

identificó fue que existía evidencia de que los patrones socioculturales que permeaba 

en la sociedad mexicana habían generado la inacción estatal, a la par de haber 

reproducido la violencia contra las víctimas y sus familiares, lo cual propició un 

ambiente de impunidad que dio lugar a la posible repetición de actos violentos contra 

las mujeres, así como a la generación de desconfianza en el sistema de impartición 

de justicia”.8 

En este sentido, la perspectiva de género resulta importante para las investigaciones 

que se efectúen por parte de las autoridades. La Corte IDH ha expresado que “las 

investigaciones se realicen con perspectiva de género y por funcionarios y 

funcionarias capacitadas para atender a víctimas de discriminación y violencia por 

razón de género”9, de lo contrario, “se corre el riesgo de obstaculizar el acceso a la 

justicia, vulnerar otros derechos, revictimizar a las personas involucradas y perpetuar 

prácticas socioculturales y de estereotipos de género.”10 

De esta forma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha incorporado la 

perspectiva de género a través de algunas sentencias. En un primer momento, el 

amparo directo en revisión 2655/2013 señala que “para garantizar el acceso al 

 
7 Ibidem, Corte Interamericana de Derechos Humanos.  
8  Ibidem.  
9  Ibidem.  
10 Ibidem.  
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derecho a la tutela judicial efectiva de las mujeres sin discriminación alguna, el Estado 

tiene la carga de probar que al impartir justicia la aplicación de una regla de derecho 

no conlleva un impacto diferenciado en el tratamiento de las personas involucradas 

en la litis por razón de género”11. 

Este precedente resultó ser un parteaguas para que la perspectiva de género se 

introdujera poco después, como una obligación para quienes ejercen justicia, pues 

“constituye un método que debe ser aplicado en todos los casos, aún cuando las 

partes involucradas no lo pidan expresamente en sus alegaciones; basta que la 

persona juzgadora advierte que pueda existir una situación de violencia o 

vulnerabilidad originada por el género, que pueda obstaculizar la impartición de 

justicia de manera completa y en condiciones de igualdad”12. 

No obstante, las sentencias de la SCJN no son el único método para aplicar justicia 

con perspectiva de género, pues el Alto Tribunal estableció que es indispensable que 

las reparaciones también sean con dicha perspectiva, lo que ha permitido resolver 

asuntos de responsabilidad civil para determinar la procedencia y monto de 

indemnización a favor de las víctimas.13 

No obstante, a pesar de los esfuerzos realizados por parte de la SCJN, los datos 

oficiales vislumbran una realidad diferente. Desde que el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública comenzó a publicar los delitos de violencia 

familiar y de género, la asociación civil México Unido Contra la Delincuencia A.C., ha 

llevado a cabo diversos análisis al respecto. Los datos más recientes señalan que, de 

2015 a 2022, se abrieron 1 millón 610 mil 840 carpetas de investigación, siendo el pico 

 
11 SCJN, Sentencia recaída en el amparo directo en revisión 2655/2013, 6 de noviembre de 2013. 
12 SCJN, Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, Op. Cit.  
13 Ibidem.  
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más alto en 2016 con 156 mil 165 carpetas y, desde entonces, la cifra no ha 

disminuido, sino incrementado y superado históricamente los datos.14 

Aunado a lo anterior, es de destacar que más del 90% de los delitos cometidos en 

contra de mujeres y niñas, permanecen impunes en nuestro país. A esto se le suman 

las malas prácticas por parte de las fiscalías y a la nula protección en materia de 

derechos humanos.15 Esto deja entrever que el verdadero conflicto en la impartición 

de justicia se encuentra en las Fiscalías, encargadas de la persecución de los delitos. 

Ejemplo de ello es la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, un asunto crucial 

por el cual nuestro país ha sido señalado en diversas ocasiones de forma negativa, sin 

embargo, a pesar de los esfuerzos legislativos, administrativos y financieros, no se ha 

podido erradicar, sino todo lo contrario, su incremento ha sido notorio,  la atención a 

este asunto ha sido insuficiente. Por ello, es momento de que este grave y creciente 

problema sobre las violencias en contra de mujeres y niñas sean tomadas con la 

misma y aún más seriedad y compromiso para poner en marcha todos los esfuerzos 

posible para confrontarla, así como tomar todas las medidas necesarias para 

erradicarlas, ya que se trata del presente y del futuro de las personas y sus formas de 

convivencia en la sociedad. 

Así, la violencia vista desde una forma general es una de las transgresiones más 

fuertes hacia los derechos humanos. No obstante, cuando se comete en contra de 

mujeres y niñas, la brutalidad de los actos resulta ser más agresiva en comparación 

con los hombres. Ante el crecimiento desmedido de la violencia hacia las mujeres y 

niñas, las naciones han optado por suscribir instrumentos jurídicos que tienen como 

 
14 México Unido Contra la Delincuencia, Carpetas-Violencia familiar y de género, disponible en 
https://incidenciadelictiva.mucd.org.mx/Carpetas/Nacional/5  
15 Pie de Página, En México, el 90 por ciento de los delitos contra las mujeres permanece en la 
impunidad: IMDHD, disponible en https://piedepagina.mx/en-mexico-el-90-por-ciento-de-los-delitos-
contra-las-mujeres-permanece-en-la-impunidad-imdhd/  
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fin último, su erradicación. Los de mayor renombre ratificados por nuestro país se 

describen a continuación: 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la 

Mujer: Este instrumento jurídico reconoce que las mujeres y niñas son víctimas de 

diferentes tipos de discriminación lo que dificulta su desarrollo en igualdad de 

condiciones que los hombres, por lo que obliga a los Estados Partes a tomar las 

medidas necesarias, ya sean políticas, sociales, económicas, culturales o legislativas, 

para que aseguren y garanticen el pleno ejercicio de los derechos humanos y 

libertades en igualdad:16 

Artículo 3 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso 
de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizar el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer: La Declaración 

reconoce que las relaciones de poder entre hombres y mujeres siempre han sido 

históricamente desiguales, caracterizándose en una subordinación de la mujer hacia 

el hombre. No obstante, establece que la violencia se agudiza en mujeres que 

pertenecen a grupos vulnerables. Además, es el primer documento en definir la 

violencia contra mujer y de catalogar los tipos, señalando las medidas que los Estados 

Parte deben tomar:17 

 
16 ONU, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 
disponible en https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-
elimination-all-forms-discrimination-against-women  
17 ONU, Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, disponible en 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-elimination-violence-
against-women  
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Artículo 4 

Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna 
costumbre, tradición o consideración religiosa para eludir su obligación de 
procurar eliminarla. Los Estados deben aplicar por todos los medios 
apropiados y si demora una política encaminada a eliminar la violencia contra 
mujer. Con este fin, deberán: 

a) a q) … 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra a Mujer: Mejor conocida como Convención Belem Do Pará, fue un parteaguas 
al establecer el desarrollo de mecanismos de protección y defensa de los derechos 
de las mujeres en el ámbito público y en el ámbito privado, implementando medidas 
prevenir y sancionar estas conductas, creando su propio Mecanismo de Seguimiento: 

Artículo 7 

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar 
a cabo lo siguiente: 

a. a h. … 

Por su parte, México cuenta con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, que busca prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres: 

Artículo 1.- La presente ley es reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección del 
derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencias y 
los deberes reforzados del Estado, sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en toda la República, y tiene por objeto establecer la 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como los principios y mecanismos para el pleno 
acceso a una vida libre de violencias, así como para garantizar el goce y 
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ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen democrático 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

… 

A pesar de los esfuerzos legislativos para garantizar el acceso a una vida libre de 
violencia, la realidad es que los incrementos en los índices de violencia son la muestra 
de que estos no han sido útiles para el problema que enfrentamos, de que la situación 
en las vidas de las mexicanas enfrenta un panorama preocupante y que la 
implementación de la justicia en nuestro país es deficiente, evidenciando la 
incapacidad del actual sistema de procuración de justicia para asegurar el bienestar 
de la población.  

La Fiscalía General de la República, actualmente es la encargada de la investigación 
de todos los delitos y del esclarecimiento de los hechos; sin embargo, enfrenta una 
considerable sobrecarga de trabajo debido a la falta de personal y a la alta demanda 
de casos, lo que impacta negativamente en su eficiencia, retrasa la aplicación de 
justicia y deja durante largos periodos en estado de vulnerabilidad a las víctimas.  

En el mismo sentido, en las fiscalías a lo largo del país la atención especializada a 
niñas y mujeres víctimas de violencia es deficiente, lo que obstaculiza su acceso 
efectivo a la justicia y a servicios integrales de protección. La atención y forma de 
juzgar en muchas ocasiones revictimiza a las mujeres y niñas, enfrentando   demoras 
en la atención y falta de seguimiento adecuado. Otro de los problemas que enfrenta 
la Fiscalía es que la cobertura sigue siendo insuficiente para atender la demanda 
existente, deja en espera por meses y años casos de atención prioritaria y pone en 
exposición de riesgo de la vida o la salud a quienes fueron ya víctimas de un delito. 

Debido a lo anterior, la iniciativa que se presenta tiene como objetivo crear la Fiscalía 
General para la atención de Delitos contra las Mujeres y Niñas como un órgano 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que tendrá 
como principal función la de la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos 
del orden federal relacionados con las violencias ejercidas sobre mujeres y niñas.  

La persona titular de dicha Fiscalía cubrirá los mismos requisitos que se requieren 
para ser titular de la Fiscalía General de la República, adicionando ser mujer, tener 
estudios válidos comprobables en materia de derechos humanos, derecho 
constitucional, perspectiva de género, gozar de buena reputación y ser reconocida en 
el ámbito público por su experiencia laboral y académica en materia de género y 
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derecho penal. La duración de su cargo será por 9 años y será designada y removida 
conforme a las mismas disposiciones aplicables para la persona titular de la Fiscalía 
General de la República.  

Además, para la coordinación estatal, las entidades federativas establecerán en sus 
sistemas locales la creación de Fiscalías Generales para la atención de Delitos contra 
las Mujeres y Niñas. Esta réplica en lo local, permitirá, además de atender a quienes 
viven violencias, conocer con mayor precisión, las violencias que mujeres y niñas 
experimentan en sus contextos y que, por ende, pueda dar paso a la creación de 
políticas públicas que busquen en primera instancia, prevenir la violencia. 

La importancia de crear este órgano surge ante la creciente ola de violencia en contra 
de mujeres y niñas que se ha vivido en los últimos años y que los casos en cuestión no 
llegan a la justicia. Por ello, se plantea comenzar desde cero con un sistema que 
atienda a quienes representan el 51% de la población en nuestro país.  

Por lo antes expuesto, en el siguiente cuadro comparativo se expone la reforma 
propuesta: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO 
Artículo 102.  
A. El Ministerio Público de la Federación 
se organizará en una Fiscalía General de 
la República como órgano público 
autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio.  
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
Para que una persona pueda ser titular 
de la Fiscalía General de la República se 
requiere: ser ciudadana mexicana por 
nacimiento, en ejercicio de sus 

Artículo 102. 
 A. El Ministerio Público de la Federación 
se organizará en una Fiscalía General de 
la República, y en una Fiscalía General 
para la Atención de Delitos contra las 
Mujeres y Niñas como órganos 
públicos autónomos, dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 
 
 
a. De la Fiscalía General de la 

República. 

Para que una persona pueda ser titular 
de la Fiscalía General de la República se 
requiere: ser ciudadana mexicana por 
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derechos; tener cuando menos treinta y 
cinco años cumplidos el día de la 
designación; contar, con antigüedad 
mínima de diez años, con título 
profesional de licenciatura en derecho; 
gozar de buena reputación, y no haber 
sido condenada por la comisión de 
delito doloso.  
 
 
… 
 

I. a  VI. … 
 

Corresponde al Ministerio Público de la 
Federación la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del 
orden federal; y, por lo mismo, solicitará 
las medidas cautelares contra los 
imputados; buscará y presentará las 
pruebas que acrediten la participación 
de éstos en hechos que las leyes 
señalen como delito; procurará que los 
juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la 
impartición de justicia sea pronta y 
expedita; pedirá la aplicación de las 
penas, e intervendrá en todos los 
asuntos que la ley determine. 
 
 
 
 
… 
 
La ley establecerá las bases para la 
formación y actualización de los 
servidores públicos de la Fiscalía, así 
como para el desarrollo de la carrera 
profesional de los mismos, la cual se 
regirá por los principios de legalidad, 

nacimiento, en ejercicio de sus 
derechos; tener cuando menos treinta y 
cinco años cumplidos el día de la 
designación; contar, con antigüedad 
mínima de diez años, con título 
profesional de licenciatura en derecho; 
gozar de buena reputación, y no haber 
sido condenada por la comisión de 
delito doloso 
 
 
… 
 

I. a  VI. … 
 

Corresponde al Ministerio Público de la 
Federación la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del 
orden federal, que no sea 
estrictamente competencia de la 
Fiscalía General para la Atención de 
Delitos contra las Mujeres y Niñas; y, 
por lo mismo, solicitará las medidas 
cautelares contra los imputados; 
buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la participación de éstos en 
hechos que las leyes señalen como 
delito; procurará que los juicios 
federales en materia penal se sigan con 
toda regularidad para que la impartición 
de justicia sea pronta y expedita; pedirá 
la aplicación de las penas, e intervendrá 
en todos los asuntos que la ley 
determine. 
 
… 
 
SE DEROGA 
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objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos 
humanos.  
 
El Fiscal General presentará 
anualmente a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión un informe de 
actividades. Comparecerá ante 
cualquiera de las Cámaras cuando se le 
cite a rendir cuentas o a informar sobre 
su gestión. 
 
El Fiscal General de la República y sus 
agentes, serán responsables de toda 
falta, omisión o violación a la ley en que 
incurran con motivo de sus funciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
SE DEROGA 
 
 
 
 
 
 
SE DEROGA 
 
 
 
 
 
 
b. De la Fiscalía General para la 

Atención de Delitos contra las 
Mujeres y Niñas. 
 

Para ser persona titular de la Fiscalía 
General para la Atención de Delitos 
contra las Mujeres y Niñas se 
requieren los mismos requisitos que 
para ser titular de la Fiscalía General 
de la República, adicionando ser 
mujer, tener estudios válidos 
comprobables en materia de 
derechos humanos, derecho 
constitucional, perspectiva de 
género, gozar de buena reputación y 
ser reconocida en el ámbito público 
por su experiencia laboral y 
académica en materia de género y 
derecho penal. 
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La Fiscal General para la atención de 
Delitos contra las Mujeres y Niñas 
durará en su encargo nueve años, y 
será designada y removida conforme 
a las mismas disposiciones 
aplicables para la persona titular de la 
Fiscalía General de la República.  
 
La Fiscalía General para la Atención 
de Delitos contra las Mujeres y Niñas 
le corresponde la persecución, ante 
los tribunales, de todos los delitos del 
orden federal relacionados con las 
violencias ejercidas sobre mujeres y 
niñas.  
 
La ley establecerá las bases para la 
formación y actualización de los 
servidores públicos de ambas 
Fiscalías, así como para el desarrollo 
de la carrera profesional de los 
mismos, la cual se regirá por los 
principios de legalidad, perspectiva 
de género, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos.  
 
Las personas titulares de ambas 
fiscalías presentarán anualmente a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión un informe de actividades. 
Comparecerá ante cualquiera de las 
Cámaras cuando se le cite a rendir 
cuentas o a informar sobre su gestión. 
 
Las personas titulares de ambas 
fiscalías y sus agentes serán 
responsables de toda falta, omisión o 
violación a la ley en que incurran con 
motivo de sus funciones.  
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B. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

Las entidades federativas 
establecerán en su sistema local la 
creación de una Fiscalía General para 
la Atención de Delitos contra las 
Mujeres y Niñas, que se encargará de 
la persecución, ante los tribunales, de 
todos los delitos del orden común 
relacionados con las violencias 
ejercidas sobre mujeres y niñas. 
Asimismo, deberá coordinarse con la 
autoridad en la materia a nivel federal 
respecto a asuntos relacionados con 
las violencias ejercidas sobre mujeres 
y niñas.  
 
 
B. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 

Artículo 116. … 
… 
I. a VIII. … 
IX. … 
 
Para proteger el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencias, las 
instituciones de procuración de justicia 
deberán contar con fiscalías 
especializadas de investigación de 

Artículo 116. … 
… 
I. a VIII. … 
IX. … 
 
Para proteger el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencias, se deberá 
contar en cada Entidad Federativa con 
una Fiscalía General para la Atención 
de Delitos contra las Mujeres y Niñas 
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delitos relacionados con las violencias 
de género contra las mujeres. 
 
X. … 
… 

dispuestas en el artículo 102 de esta 
Constitución.  
 
X. … 
…. 

 

En tal virtud, someto a la consideración de esta H. Cámara de Diputados la siguiente 
iniciativa con proyecto de:  

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 102 Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 116 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Único. Se reforma el inciso A del artículo 102 y la fracción IX del artículo 116, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 102. 

 A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la 
República, y en una Fiscalía General para la Atención de Delitos contra las Mujeres 
y Niñas como órganos públicos autónomos, dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

a. De la Fiscalía General de la República. 

Para que una persona pueda ser titular de la Fiscalía General de la República se 
requiere: ser ciudadana mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; tener 
cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con 
antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciatura en derecho; 
gozar de buena reputación, y no haber sido condenada por la comisión de delito doloso 

… 

I. a  VI. … 
 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, 
de todos los delitos del orden federal, que no seas estrictamente competencia de la 
Fiscalía General para la atención de Delitos contra las Mujeres y Niñas; y, por lo 
mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará 
las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen 
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como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda 
regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la 
aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

… 

b. De la Fiscalía General para la Atención de Delitos contra las Mujeres y 
Niñas. 

Para ser persona titular de la Fiscalía General para la Atención de Delitos contra 
las Mujeres y Niñas se requieren los mismos requisitos que para ser titular de la 
Fiscalía General de la República, adicionando ser mujer, tener estudios válidos 
comprobables en materia de derechos humanos, derecho constitucional, 
perspectiva de género, gozar de buena reputación y ser reconocida en el ámbito 
público por su experiencia laboral y académica en materia de género y derecho 
penal. 

 

La Fiscal General para la atención de Delitos contra las Mujeres y Niñas durará en 
su encargo nueve años, y será designada y removida conforme a las mismas 
disposiciones aplicables para la persona titular de la Fiscalía General de la 
República.  

 

La Fiscalía General para la Atención de Delitos contra las Mujeres y Niñas le 
corresponde la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 
federal relacionados con las violencias ejercidas sobre mujeres y niñas.  

 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores 
públicos de ambas Fiscalías, así como para el desarrollo de la carrera profesional 
de los mismos, la cual se regirá por los principios de legalidad, perspectiva de 
género, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos.  

 

Las personas titulares de ambas fiscalías presentarán anualmente a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante 
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cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir cuentas o a informar sobre 
su gestión. 

Las personas titulares de ambas fiscalías y sus agentes serán responsables de 
toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus 
funciones.  

Las entidades federativas establecerán en su sistema local la creación de una 
Fiscalía General para la Atención de Delitos contra las Mujeres y Niñas, que se 
encargará de la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 
común relacionados con las violencias ejercidas sobre mujeres y niñas. 
Asimismo, deberá coordinarse con la autoridad en la materia a nivel federal 
respecto a asuntos relacionados con las violencias ejercidas sobre mujeres y 
niñas. 

 
B. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 
Artículo 116. … 
… 
 
I. a VIII. … 
 
IX. … 
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Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, se deberá 
contar en cada Entidad Federativa con una Fiscalía General para la atención de 
Delitos contra las Mujeres y Niñas dispuestas en el artículo 102 de esta 
Constitución. 
 
X. … 
 
…. 

 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que contravengan lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 180 días naturales a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes federales 

que correspondan para dar cumplimiento al mismo.  

Cuarto. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 180 días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para expedir la Ley de la Fiscalía General para 

la atención de Delitos contra las Mujeres y Niñas. 

Quinto.  La Fiscalía General para la atención de Delitos contra las Mujeres y Niñas, 

comenzará a operar gradualmente con los recursos disponibles para la Fiscalía 

General de la República, hasta en tanto la Cámara de Diputados autorice un 

presupuesto etiquetado para el ejercicio fiscal 2026 para su operación. 
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Sexto. Todos los recursos materiales, financieros y humanos de las áreas existentes 

encargadas de atender a nivel federal y local la atención de delitos cometidos contra 

mujeres y niñas, serán trasladadas a la Fiscalía General para la atención de Delitos 

contra las Mujeres y Niñas según el nivel de competencia. 

Séptimo. Los Congresos de las Entidades Federativas en un plazo de 180 días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán realizar las 

adecuaciones a las leyes locales para dar cumplimento al presente.  

 

 

 

 

 

 
Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco 

Coordinadora 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

LXVI Legislatura 
Dado ante la Comisión Permanente, a 21 de mayo de 2025 
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